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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

5367 TECNICS DE CAMBRES FRIGORIFIQUES DE CATALUNYA, S.L.

De conformidad con lo establecido en el artículo 13.- de los Estatutos Sociales
de la entidad, se convoca a los socios a la Junta General  Extraordinaria,  que
tendrá lugar en el domicilio social, calle Serra del Montsec, nº Cuatro, nº 19 de
Esplugues de Llobregat (Barcelona), el día 15 de noviembre de 2024, a las once
horas, para tratar los asuntos incluidos en el siguiente

Orden del día

Primero.- Acuerdo de disolución y liquidación de la entidad por concurrencia de
las siguientes causas legales previstas en el artículo 363 de la Ley de Sociedades
de Capital:

a) Por el cese en el ejercicio de la actividad o actividades que constituyen el
objeto social.

Segundo.- Cese de los administradores solidarios y aprobación de la gestión
social.

Tercero.- Nombramiento del órgano de liquidación de esta.

Cuarto.- Aprobación, en su caso, del Balance de la Compañía, referida al día
de hoy, así como el Balance Final, la liquidación y determinación, si procede, de la
cuota del Activo Social que deberá repartirse por participación y demás actos que
la Junta estime conveniente en orden a la disolución, liquidación y extinción de la
sociedad.

Quinto.- Redacción, lectura y aprobación, en su caso, del acta de la propia
Junta.

Se comunica que están a disposición de los señores socios en el domicilio
social, de forma inmediata y gratuita, los documentos que han de ser sometidos a
la  aprobación,  tal  y  como  mencionan  los  artículos  93  y  196  de  la  Ley  de
Sociedades  de  Capital.

En Esplugues de Llobregat,  26 de septiembre de 2024.-  Avelino Vázquez
Alvarez,  Administrador Solidario.
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